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CONSIDERANDO :





Que la Ley N° 3375, modificatoria de la Ley N°2250, dispone en su artículo 17 que el P.E.  procederá a estructurar el ordenamiento definitivo de ambas,

El Gobernador de la Provincia,

DECRETA:

Artículo 1°-Las leyes N° s.2250  y 3375 quedan articuladas en la forma que se determina a continuación:

Registradas bajo los N°s. 2250 y 3375

POR CUANTO:

La Legislatura de la Provincia, sanciona con fuerza de

LEY:

“Artículo 1°- Autorízase al  P.E. para construir obras de desague en las zonas de la Provincia que por sus condiciones topográficas y agrológicas puedan resultar singularmente beneficiadas con tales obras y las sean necesarias para mejorar y conservar las ya ejecutadas.

“Artículo 2°-Los estudios técnicos y económicos previos serán realizados por la Dirección de Obras Públicas con la colaboración del ” Instituto de Experimental de Investigación y Fomento Agrícola Ganadero”, y el proyecto, dirección, construcción y conservación de las obras, estarán a cargo de la promera de las reparticiones citadas”.

“Artículo 3°-Las obras de desague serán financiadas con el producido de la negociación de los cuyas emisiones se autoricen oportunamente por leyes especiales, en las cuales se especificarán las obras a ejecutar”.

“Artículo 4°-El Poder Ejecutivo podrá, cuando lo considere conveniente,  rescatar por medio de licitación pública, parcial o totalmente, los títulos emitidos”.

“Artículo 5°- El pago de los intereses y amortizaciones de los títulos emitidos, se atenderá con los siguientes recursos”:

1°-El ochenta por ciento con la contribución de  mejoras,   a cargo de los propietarios beneficiados por las obras.

2°-El veinte por ciento restante se integrará de Rentas Generales, cuya inversión se preverá en el presupuesto de acuerdo al plan anual de las obras proyectadas.

De las Obras de Desagües

“Artículo 6°- El ochenta por ciento del costo de las obras de desagües a cargo de los propietarios será porrateado sobre la superficie beneficiada, cuya clasificación en dos categorías se hará de acuerdo a los siguientes conceptos:

a) Se estimará terreno inundado, además del que cubren las lagunas, bañados o cañadas de carácter permanente, aquél que se considere prácticamente improductivo en razón de estar expuesto frecuentemente a avenida o afloramiento de agua.

b) Se clasificará como inundable el terreno que en forma accidental haya  sufrido la pérdida de cosechas o de plantas forrajeras como consecuencia de inundación visible o por afloramientos de la napa freática”.

“Artículo 7°- La clasificación de zonas será realizada por jurados constituidos por miembros para cada distrito: un representante del municipio, un representante de los propietarios y el técnico que comisionará el P.E..Las resoluciones de cada jurado se dictarán dentro de los 90 días de constituidos, con apelación definitiva ante el P.E.

En el caso que las comunas o los propietarios retardaran sin causa justificada, la designación de sus representantes, el P.E. los nombrará de oficio entre los cinco probables mayores contribuyentes de la obra.

La aprobación y publicación del padrón definitivo de contribuyentes será condición previa al llamado a licitación o ejecución administrativa de las obras”.

“Artículo 8°- La contribución de mejoras por unidad de superficie se calculará en base a que la tasa para hectárea inundada sea equivalente a una vez y media la que corresponda a igual área de la categoría inundable.

El monto total del gravamen podrá pagarse en diez mensualidades iguales con el interés del 6%.Los contribuyentes  que abonasen el importe íntegro en la fecha del vencimiento de la primera cuota, gozarán d 5% de descuento, pudiendo además realizar el pago con títulos de esta ley, los que al efecto serán para las obras futuras y para las que aun no ha comenzado el cobro de la contribución de mejoras”.

“Artículo 9°- Los inmuebles beneficiados quedan afectados al  pago de la contribución de mejoras. No podrá  realizarse ningún acto traslativo de dominio ni constitución de derechos reales, sin que previamente se justifique por boleta, o en su defecto por certificado expedido por la Dirección de Obras Públicas y en el que conste que el respectivo bien raíz no adeuda suma alguna por el que referido concepto, o que el propietario no adeuda cuotas vencidas. Estos documentos serán transcriptos en la escritura debiendo expedirlos gratuitamente la Dirección de Obras Públicas, dentro de las cuarenta horas de haber sido solicitados. El Poder Ejecutivo al reglamentar esta ley, adoptará las medidas necesarias para que el registro General anote al margen del asiento correspondiente a los inmuebles de los propietarios beneficiados por las obras a que el Registro de Propiedades no inscribirá ningún título relativo a inmuebles afectados a la contribución de mejoras, sin tener a la vista los recibos o constancias a que refiere el primer apartado de este artículo”.

“Artículo 10-Los servicios atrasados de contribuciones de mejoras pagarán una multa del 10 % anual acumulativo sobre el importe de cada cuota.

Cuando un contribuyente adeude tres anualidades incurrirá en mora y el cobro compulsivo del gravamen se hará de acuerdo a la Ley de Apremio”.

“Artículo 11- El costo de las obras comprenderá, a                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 inversión tendrá el siguiente orden de preferencia:

a)Para el servicio, rescate o amortización de los títulos emitidos”.

“Artículo 13- La Dirección de Obras Públicas tendrá a su cargo la conservación y mejoramiento de las obras de desagües construidas o que se construyeran, a cuyo efecto elevará anualmente un informe sobre su estado de conservación y eficiencia, con los reclamos y observaciones formuladas por las Municipalidades y Comisiones de Fomento.

Cuando se constatare la necesidad de reparar o mejorar un canal, dicha Repartición elevará al Ministerio de Finanzas y Obras Públicas una memoria descriptiva de los trabajos y presupuesto, en base al cual y al padrón de propiedades beneficiadas  aprobado en oportunidad de ejecutarse la obra, el  P.E. impondrá una tasa de conservación, cuyo pago deberá hacerse en una única cuota cuando el importe por hectárea resulte igual o inferior a dos pesos moneda nacional para en el número de cuotas necesarias para que el importe anual por hectárea no exceda aquella cifras, incluyendo el interés del 6 % anual”.

“Artículo 14°- Si dentro de las zonas a sanear estuvieran situadas ciudades o pueblos, la Dirección de Obras Públicas, convendrá con las autoridades y ad referéndum del P.E., la contribución de las mismas. En tal caso las autoridades comunales tendrán a su cargo la percepción del gravamen”.

“Artículo 15°- La ejecución de las obras de desagües se harán preferentemente para sanear tierras aptas para la  agricultura y cuando un numero de propietario las solicite por intermedio de las Municipalidades y Comisiones de Fomento, pero el P.E. podrá establecer el carácter de interés público de esas obras cuando las mismas tengan por fin evitar riegos de inundación a centros poblados, o a vías importantes de comunicación”.

“Artículo 16°- Las obras autorizadas por la presente ley podrán ser contratadas por licitación o realizarse por administración, según resulte más conveniente. En ambos casos, el control estará a cargo de la Dirección de Obras Públicas, pudiendo el Poder Ejecutivo dar intervención en dicho control a las comisiones de vecinos afectados, en cuyo caso éstas se organizarán y actuarán en la forma y modo que la reglamentación les fije”.

“Artículo 17°- La Dirección de Obra Públicas deberá recopilar los antecedentes de las obras de desagües ejecutadas en la Provincia, así como también los estudios altimétricos practicados. Con estos antecedentes y los estudios que realice en el terreno, ejecutará un plano altimétrico del territorio provincial”.

“Artículo 18- A partir de la fecha de la promulgación de esta ley, quedará prohibida la construcción por parte de particulares, de cualquier obra que se refiera al curso de las aguas, ya sean, tajamares, zanjas, compuertas, etc., ni se permitirá que, a pretexto de mejorar la vialidad, se construyan obras que modifiquen dicho curso. En uno y otro deberá solicitarse permiso al Departamento de Obras Hidráulicas y Desagües, adjuntando planos, quien los otorgará o nó, según el caso”.

“Artículo 19- A los efectos de los estudios técnicos, los funcionarios a quien se encomienden, tendrán la facultad de penetrar en los predios particulares, y, en caso de dificultades, a requerir la respectiva, orden de allanamiento del juez competente más inmediato, quien deberá acordarla sin más trámite, con uso de la fuerza pública, si fuere necesario”.

De   las Obras de Riego

“Artículo 20- El P.E. también queda facultado para financiar con los recursos y bajo las disposiciones de esta ley, instalaciones de riego para cultivos intensivos en terrenos aledaños al río Paraná o en otras zonas, cuando de los estudios técnicos realizados surja la posibilidad y conveniencia de tales obras”.

“Artículo 21- Desde la sanción de la presente ningún particular podrá realizar obras de riego sin someter a consideración de la Dirección de Obras Públicas el proyecto respectivo, el que deberá prever obras de desagües que eviten perjudicar a terceros o los caminos públicos”.

“Artículo 22- Cuando las instalaciones de riego en funcionamiento a la fecha produjeran algunos de los perjuicios mencionados en el artículo precedente, la Dirección de Obras Públicas comunicará a los propietarios de las tierras regadas a construir las obras de desagües necesarias, las que deberán ejecutarse en un plazo perentorio de conformidad a los estudios realizados por la Repartición mencionada, la que, vencido ese plazo ejecutará los trabajos, afectados los inmuebles al pago de las mejoras realizadas”.

Disposiciones Generales

“Artículo 23- La  Dirección de Obras Públicas no dará comienzo a las obras mientras no haya obtenido la posesión de los terrenos necesarios, ya sea por donación, por compra o expropiación. Para las cesiones gratuitas se tendrá en cuenta lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley N° 2996 (t.o.)”.

“Artículo 24- Decláranse de utilidad pública los terrenos necesarios para la ejecución de las obras autorizadas por la presente ley. La expropiación podrá abarcar,  además del terreno necesario vigilancia y conservación y además aquellas fracciones que por quedar segregadas de una propiedad, hicieran antieconómico la construcción de obras de arte para su acceso. En tal caso el P.E. podrá disponer de la venta de esas fracciones a los vecinos colindantes”.

“Artículo 25- Decláranse igualmente de utilidad pública las máquinas, enseres y materiales necesarios para la ejecución de las obras autorizadas por la presente ley, para lo cual se tendrá en cuenta las disposiciones de las leyes nacionales números 12.830 y 12.983”.

“Artículo 26- Cuando los propietarios hubiersen cedido gratuitamente los terrenos necesarios para la construcción de canales y obras accesorios, se les deducirá de las respectivas liquidaciones por contribución de mejoras el importe de los terrenos cedidos en base al precio unitario que resulte del avalúo fiscal. El reconocimiento de dicho crédito tendrá como límite máximo el importe de la liquidación correspondiente”:

“Artículo 27- Cuando la forma, dimensión o superficie de algunas de las propiedades a beneficiar o fracciones de las mismas, ya sea  antes o como consecuencia de las obras, sea inconveniente a los fines de una explotación racional, y no fuere posible obtener el advenimiento amigable entre los vecinos para la permuta de venta de las fracciones necesarias para regularizar esas situaciones, el Poder Ejecutivo queda autorizado a calificarlos de utilidad pública procediendo a su expropiación, y luego a venderlas el mejor postor con la base del precio de expropiación”.

“Artículo 28- Las trasgresiones o impedimentos opuestos al cumplimenta de la presente ley y las infracciones de carácter impositivo, podrán ser penadas por el P.E. con multas de cien hasta cinco mil pesos moneda nacional”.

“Artículo 29- En los casos en que las obras de desagües se construyan sobre terrenos limítrofes con otras provincias, y que, en virtud de convenios preestablecidos, la Provincia concurra a la financiación de las mismas con una suma determinada, el monto que se aporte será distribuido entre los propietarios beneficiados y el erario público, en la forma y proporciones que esta ley determina”.

“Artículo 30- Los obreros que sean ocupados en la  ejecución de las obras a que se refiere esta ley, percibirán un salario mínimo, cuyo monto será previamente fijado por el Poder Ejecutivo, teniendo en cuenta las condiciones económicas y standard de vida de la zona en que se realicen”:

“Artículo 31- El Poder Ejecutivo reglamentará la presente ley”:

“Artículo 32- Autorízase al P.E. a ordenar el texto de la Ley N° 2250 de acuerdo con las modificaciones introducidas  por el artículo precedente, dejándose sin efecto las reformas parciales introducidas por las Leyes N° 2582, 2597 y 2859 y cualquier otra disposición que se oponga a la presente”:

“Artículo 33- comuníquese, etc.”.

Artículo 2°-Comuníquese, publíquese y dése al R.O.

CAESAR

Luis Sobrino Aranda

REGISTRADA BAJO EL N° 3668

POR CUANTO:

La Legislatura de la Provincia, sanciona con fuerza de

LEY:

Artículo 1°- Sustituyese en las leyes N° 2250/3375 (texto ordenado) la expresión: “Dirección de Obras Públicas” por “Dirección General de Hidráulica”.

 Art. 2°- Exceptuase de la disposición del artículo anterior del art. 14 de la Ley N° 2250 (Art. 9° del texto ordenado) en el que se reemplaza la expresión: “Dirección de Obras Públicas” por “Ministerio de Hacienda y Economía”.

Art. 3°- Sustituyese en el art. 23 de la Ley N° 2250, la expresión: “Departamento de Obras Hidráulicas y Desagües” por “Dirección General de Hidráulica”.

Art. 4°- Sustituyese en el artículo 19 de la Ley N° 3375 (art.13 del texto ordenado) la expresión: “Ministerio de Finanzas y Obras  Públicas” por Miisterio de  Obras Públicas e Industrias”

Art. 5º -Derógase el Artículo    4º de la ley No 3526.

Art. 6º - Comuníquese, etc.

Dada en la Sala de Sesiones de la H. Legislatura en Santa Fe a los veintitrés días del mes de julio  del Año del Libertador General San Martin, mil novecientos cincuenta.

CANULO, ETC




                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                Santa Fe, julio 6 de 1950.

POR TANTO:

Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase, comuníquese, publíquese y dése al R.O.

CAESAR

Luis Sobrino Aranda. 
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